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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 

Providencia: Auto interlocutorio   

Tipo de trámite: Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado: Miguel Horacio Hernández Villa.  

Radicado: 05837 31 03 001 2018 00255 00 

Asunto: Toma nota de embargo del crédito.  

 

En auto de 15 de julio del año en curso1, proferido por esta Judicatura, se ordenó el 

embargo del crédito que pudiera corresponder del señor Miguel Horacio Hernández Villa. 

Dado que a la fecha no se ha establecido de manera definitiva el monto del crédito a 

favor del demandado se toma nota del embargo decretado.  La anterior medida fue 

decretada dentro  de la demanda ejecutiva instaurada por Banco Davivienda, en contra 

del aquí demandado, que se adelanta en este Juzgado bajo el  radicado 05837-31-03-

001-2018-00032-00 (CGP art. 593-4). 

 

Por secretaria procédase a expedir el oficio y dejar las respectivas anotaciones.  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE TURBO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c359df6a95fca0543347a430b103d8c7915ef8446c46fd5191181ecf64c27ab4 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO 26 DE JULIO  2021 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 066 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

  
 
 
 
 
 

                                                           


